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AUTO DE SUSTANCIACION N° 012 
____________________________________________________________________________ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante el auto interlocutorio Nº 183 del 29 de julio de 2021, este despacho se pronunció 

sobre la viabilidad de prorrogar el término del presente proceso para emitir decisión de 

primera instancia, exclusivamente  sobre el primitivo proceso reivindicatorio radicado bajo 

el Nº 2019-00203, donde es demandante el HOGAR DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ DE 

SALAMINA y demandado el señor ROGELIO ARIAS TRUJILLO, según los términos del 

artículo 121 del CGP;  empero,   también se hizo referencia a que dentro del trámite se 

había presentado la demanda de pertenencia en reconvención desde el 21 de julio de 2020, 

cuyo trámite se unificó a partir del 4 de noviembre de 2020. 

A lo anterior debe adicionarse que dentro del trámite se ha  admitido  demanda  excluyente 

del tercero HERNANDO CARDONA GALLEGO, dentro del proceso de pertenencia en 

reconvención,  mediante auto del 18 de agosto de 2021. 

En estas circunstancias, y dado que los diversos asuntos deberán desatarse mediante una 

única sentencia de fondo,  este juzgador de conocimiento se permite aclarar que dentro del 

mencionado trámite compuesto,  no ha iniciado la contabilización  del año dentro del cual 

deba proferirse la correspondiente sentencia, según las voces del citado artículo 121 del 

CGP,   dado el hecho jurídicamente relevante de que aún no se ha notificado al curador ad 

litem que representará los intereses de los demandados indeterminados dentro de la 

presente causa. 

La anterior aclaración se realiza para salvaguardar el derecho fundamental al debido 

proceso, consagrado por el artículo 29 de la Carta Política, y precaver cualquier no 

conformidad  al respecto dentro del trámite, además considerando las reglas dispuestas por 

la Corte Constitucional en la sentencia C-443 de 2019. 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

Juez 
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